
 
 
 
 
 

COMPETENCIAS Y FUNCIONES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHÍA DE 
ALGECIRAS 

De conformidad con lo establecido el ar�culo 25 del Texto Refundido de la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante (TRLPEMM) aprobado por Real Decreto Legisla�vo 
2/2011, de 5 de sep�embre, corresponden a la Autoridad Portuaria de la Bahía de 
Algeciras las siguientes competencias: 
 

a) La prestación de los servicios generales, así como la ges�ón y control de los 
servicios portuarios para lograr que se desarrollen en condiciones óp�mas de 
eficacia, economía, produc�vidad y seguridad, sin perjuicio de la competencia de 
otros organismos. 

b) La ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos portuarios, en 
coordinación con las Administraciones competentes en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo. 

c) La planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras 
y servicios del puerto, y el de las señales marí�mas que tengan encomendadas, 
con sujeción a lo establecido en esta ley. 

d) La ges�ón del dominio público portuario y de señales marí�mas que les sea 
adscrito. 

e) La op�mización de la ges�ón económica y la rentabilización del patrimonio y de 
los recursos que tengan asignados. 

f) El fomento de las ac�vidades industriales y comerciales relacionadas con el 
tráfico marí�mo o portuario. 

g) La coordinación de las operaciones de los dis�ntos modos de transporte en el 
espacio portuario. 

h) La ordenación y coordinación del tráfico portuario, tanto marí�mo como 
terrestre. 

 
Para el ejercicio de las mencionadas competencias de ges�ón atribuidas por el ar�culo 
anterior, la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras tendrá las siguientes funciones, 
según el ar�culo 26 del TRLPEMM: 
 

a) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la Autoridad 
Portuaria y su programa de actuación plurianual. 

b) Ges�onar los servicios generales y los de señalización marí�ma, autorizar y 
controlar los servicios portuarios y las operaciones y ac�vidades que requieran 
su autorización o concesión. 

c) Coordinar la actuación de los diferentes órganos de la Administración y en�dades 
por ella par�cipadas, que ejercen sus ac�vidades en el ámbito del puerto, salvo 
cuando esta función esté atribuida expresamente a otras Autoridades. 

d) Ordenar los usos de la zona de servicio del puerto, y planificar y programar su 
desarrollo, de acuerdo con los instrumentos de ordenación del territorio y de 
planificación urbanís�ca aprobados. 
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e) Redactar y formular los planes especiales de ordenación de la zona de servicio 
del puerto, en desarrollo del planeamiento general urbanís�co. 

f) Proyectar y construir las obras necesarias en el marco de los planes y programas 
aprobados. 

g) Elaborar, en su caso, los planes de obje�vos de horizonte temporal superior a 
cuatro años, de acuerdo con lo establecido en el ar�culo 18.1.a). 

h) Aprobar los proyectos de inversión que estén incluidos en la programación 
aprobada, así como el gasto correspondiente a dichas inversiones, y contratar su 
ejecución. 

i) Informar el proyecto de Reglamento de Explotación y Policía de los puertos, y 
elaborar y aprobar las correspondientes Ordenanzas Portuarias con los trámites 
y requisitos establecidos en el ar�culo 295, así como velar por su cumplimiento. 

j) Controlar en el ámbito portuario, el cumplimiento de la norma�va que afecte a 
la admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, al igual 
que los sistemas de seguridad y de protección ante acciones terroristas y 
an�sociales, contra incendios y de prevención y control de emergencias en los 
términos establecidos por la norma�va sobre protección civil, y lucha contra la 
contaminación marina, sin perjuicio de las competencias que correspondan a 
otros órganos de las Administraciones públicas, así como colaborar con las 
Administraciones competentes sobre protección civil, prevención y ex�nción de 
incendios y salvamento. 

k) Aprobar libremente las tarifas por los servicios comerciales que presten, así como 
proceder a su aplicación y recaudación. 

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones y elaborar y mantener actualizados los 
censos y registros de usos del dominio público portuario. Así como otorgar las 
licencias de prestación de servicios portuarios en la zona de servicio del puerto. 

m) Recaudar las tasas por las concesiones y autorizaciones otorgadas, vigilar el 
cumplimiento de las cláusulas y condiciones impuestas en el acto de 
otorgamiento, aplicar el régimen sancionador y adoptar cuantas medidas sean 
necesarias para la protección y adecuada ges�ón del dominio público portuario. 

n) Impulsar la formación de su personal y desarrollar estudios e inves�gaciones en 
materias relacionadas con la ac�vidad portuaria y la protección del medio 
ambiente, así como colaborar en ello con otros puertos, organizaciones o 
empresas, ya sean nacionales o extranjeras. 

o) Inspeccionar el funcionamiento de las señales marí�mas, cuyo control se le 
asigne, en los puertos de competencia de las Comunidades Autónomas, 
denunciando a éstas, como responsables de su funcionamiento y 
mantenimiento, los problemas detectados para su corrección. 

p) Ges�onar su polí�ca comercial internacional, sin perjuicio de las competencias 
propias de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación. 

q) Autorizar la par�cipación de la Autoridad Portuaria en sociedades, y la 
adquisición y enajenación de sus acciones, cuando el conjunto de compromisos 
contraídos no supere el 1 por ciento del ac�vo no corriente neto de la Autoridad 
Portuaria y siempre que estas operaciones no impliquen la adquisición o pérdida 
de la posición mayoritaria. 
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El acuerdo del Consejo de Administración deberá contar con los votos favorables 
de la mayoría de los representantes de la Administración General del Estado 
presentes o representados siendo, en todo caso, necesario el voto favorable del 
representante de Puertos del Estado. 

r) La instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas 
a la navegación que sirvan de aproximación y acceso del buque al puerto o 
puertos que ges�onen, así como el balizamiento interior de las zonas comunes. 
Se excluye de este servicio la instalación y el mantenimiento de la señalización, 
balizamiento y otras ayudas a la navegación de las instalaciones otorgadas en 
concesión o autorización, incluidas las des�nadas a cul�vos marinos y emisarios 
submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en el medio marino suscep�bles 
de poder representar un obstáculo a la navegación, que serán realizados por el 
�tular o responsable de las mismas. 

s) Promover que las infraestructuras y servicios portuarios respondan a una 
adecuada intermodalidad marí�mo-terrestre, por medio de una red viaria y 
ferroviaria eficiente y segura, conectada adecuadamente con el resto del sistema 
de transporte y con los nodos logís�cos que puedan ser considerados de interés 
general. 

t) Administrar las infraestructuras ferroviarias de su �tularidad, favoreciendo una 
adecuada intermodalidad marí�mo-ferroviaria. 

u) Recabar la información rela�va a los servicios que se presten y a las ac�vidades 
que se desarrollen en la zona de servicio de los puertos que ges�onen. 


